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ANEXO I
EPÍGRAFES ACTIVIDADES

Grupo B, I, L,y O, conforme a los epígrafes del Catálogo del anexo a la Ley 14/2010, de 3 de
diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos  y que  establece la Orden 129/2020 de 10 de diciembre, de la Conselleria de Justicia,
Interior  y  Administración Pública,  por la  que se regulan los horarios  de espectáculos públicos,
actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos, para el año 2021.

• Grupo B. Apertura: 12.00 horas; cierre: 03.30 horas. Cafés-teatro. Cafés-concierto. Cafés-
cantante. Pubs y karaokes.

• Grupo I. Apertura: 17.00 horas; cierre: 07.30 horas. Salas de fiesta. Discotecas. Salas de
baile.

• Grupo L. Apertura: 10.00 horas; cierre: 03.30 horas. Salones de banquetes.

• Grupo O. Apertura 12:00 h, cierre 2:30 horas. Salón-Lounge.


